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DESCRIPCION 

Fijación de un módulo de columna de dirección. 

La invención concierne a un módulo de columna de dirección destinado a disponerse en la z ona del mecanis-
mo de dirección de un vehículo, con una escotadura central dispuesta en la carcasa del módulo de columna de dirección 
y destinada a un elemento envolvente que rodea al árbol de dirección al menos a tramos. 

Para la fijación de módulos de columna de dirección en tales elementos envolventes, que pueden estar configu-
rados, por ejemplo, como un tubo envolvente de la columna de dirección, son conocidas por el estado de la técnica, por 
ejemplo, unas abrazaderas de tubo con las cuales se fija al tubo envolvente un tramo de casquillo del módulo de colum-
na de dirección que rodea a dicho tubo envolvente. Además, es conocido el rec urso de fijar e l módulo de co lumna de 
dirección mediante atornillamiento directo en la  columna de dirección, por ejemplo previendo ta ladros roscados en el 
tubo envolvente.  

Se ha dado a conocer por el documento EP 1 213 180 A2 un interruptor de mecanismo de d irección según el 
preámbulo de l a reivindicación 1. Se conoc en otros mó dulos de col umna de direcc ión por los doc umentos DE 10 2 44 
245 A1, DE 102 59 167 B3 y EP 1 418 111 A2. 

Las pos ibilidades conoc idas de fijac ión del  módul o de columna d e dir ección al e lemento e nvolvente tiene n 
especialmente el inco nveniente de q ue n o es posi ble una disposición exactamente a xial d el mó dulo de co lumna de 
dirección en el  elemento envolvente, sin u n decalaje radial no deseado, o bien el lo só lo es pos ible con un c oste muy 
grande. Una acción unilateral de fuerza, tal como la que se presenta, por ejemplo, cuando se emplea una abrazadera de 
tubo, conduce a una inclinación o desplazamiento del módulo con respecto al árbol de dirección. 

Por este motivo, la presente invención se basa en el problema de proponer un módulo de columna de dirección 
de la clase citada al pr incipio en el que sea posible una sencilla fi jación al el emento envolvente. En particular, deberá 
quedar excluido aquí un decalaje radial. 

Este problema se resuelve por medio de un módulo de columna de dirección con las características de la rei-
vindicación 1. Se consigue así que sea posible una fijación del módulo de columna de dirección al elemento envolvente 
sin que se presenten fuerzas transversales que provoquen una inclinación o desplazamiento del módulo de columna de 
dirección con respecto al eje longitudinal del árbol de dirección. En consecuencia, el módulo de columna de dirección no 
se inclina durante el montaje. Asimismo, mediante el tramo de sujeción configurado especialmente a manera de cuña se 
pueden compensar tolerancias que están orientadas especialmente en dirección axial.  

Además, se contempla según la invención que en el medio de sujeción y/o en el módulo de columna de direc-
ción esté prevista al menos una escotadura de introducción en la que pueda penetrar el tramo de fijación en la posición 
de introducción, y que en la posición de fijación el tramo de sujeción se aplique especialmente detrás del tramo de fija-
ción. En  consecuencia, cuando se c ala axialmente el  módulo de columna de dirección sobre el elemento envolvente, 
los tramos de fijación del lado del elemento envolvente pueden llegar a las escotaduras de introducción. Para el encla-
vamiento se de splaza el medio de sujeción en la posición de fi jación de tal manera que el tramo de su jeción cierre la 
escotadura de introducción y se apl ique así detrás del tramo de fij ación. El tramo de fij ación es sol icitado y afianzado 
entonces a través del tramo de sujeción contra un tramo de carcasa correspondiente. 

Ventajosamente, puede estar previsto que el medio de sujeción esté configurado, en vista en planta, como una 
pieza estructural y especialmente como una pieza de chapa, realizada en forma de U, e s decir, ab ierta en un l ado, o 
bien realizada como una pieza cerrada, es decir, presentando una escotadura central. Esto tiene la ventaja de que el 
medio de sujeción está realizado como una pieza estructural favorable y, no obstante, robusta y cargable. 

El tramo de sujeci ón o l os tramos de suj eción p ueden e star configur ados aquí como elásticamente flexibles 
sobresaliendo del plano de la pieza de chapa. El empleo de una p ieza de chapa tiene aquí la ventaja de que mediante 
un doblado correspondiente de los tramos d e sujeción se puede lograr una flexibilidad elástica a mod o de mue lle. No 
obstante, el medio de sujeción puede consistir también según la invención en plástico o en otro material. 

Ventajosamente, el med io de sujeción puede pasar de la posición de introducción a la posición de fijación, y/o 
viceversa, por efecto de un medio de desplazamiento móvil. Gracias a l medio de desplazamiento se pueden proporcio-
nar, por ej emplo, fuerzas defi nidas para d esplazar el me dio de suj eción. Además, el m edio de suj eción puede mante-
nerse especialmente en la posición de fijación por efecto del medio de desplazamiento. 

Como medio de des plazamiento se ha ac reditado como ventajoso es pecialmente u n torni llo d e re glaje. Es 
imaginable a este respecto que la cabeza del tornillo de reglaje esté dispuesta aprisionada en dirección axial en la car-
casa del módulo de columna de dirección y que el medio de sujeción presente una rosca para el tornillo de reglaje. En 
consecuencia, al girar el torn illo de reglaje no se mueve este tornillo de reglaje con r especto a la carc asa; el medi o de 
sujeción se mueve transversalmente al eje longitudinal del árbol de dirección. En una ejecución en la que el medio de 
sujeción se presenta en forma de una pieza de chapa, esta pieza de chapa puede tener un tramo de rosca doblado en 
dirección perpendicular desde el plano de la pieza de chapa, en el cual encaja el tornillo de reglaje. 
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Según la invención, puede estar previsto que el medio de desplazamiento esté configurado como un elemento 
de palanca abatible que transfiere por abatimiento el medio de sujeción de la posición de introducción a la posición de 
fijación. Este elemento de palanca tiene la ventaja de que, estando abatida la palanca, se puede alcanzar una posición 
extrema definida, concretamente la posición de fijación del medio de sujeción. Además, debido al elemento de palanca y 
a la palanca unida con éste se pueden proporcionar fuerzas correspondientes para desplazar el medio de sujeción hasta 
la posición de fijación y desde la posición de fijación hasta la posición de introducción. 

Según otra forma de realización de la invención, la carcasa del módulo de columna de dirección presenta un 
tramo de centrado que se aplica a un elemento de centrado del lado del elemento envolvente para centrar radialmente 
el módulo de columna de dirección en la pos ición de fijación. El tramo de centrado está dispuesto ventajosamente en el 
lado de la carcasa del módulo de columna de dirección que queda vuelto hacia el alojamiento del medio de sujeción. El 
tramo de centrado puede estar configurado aquí como un sector circular en la lumbrera central, pudiendo estar configu-
rado entonces el elemento de centrado como un collarín anular que está dispuesto por el lado del elemento envolvente y 
rodea al árbol de dirección. En la posición de fijación el sector circular abraza entonces al collarín anular con al menos 
una amplia exactitud de ajuste. 

Asimismo, puede estar  prev isto según la invención que el medio de sujeción presente una espiga que, en la 
posición de fijación, penetre en un rebajo del lado del elemento envolvente. La espiga puede estar dispuesta aquí trans-
versalmente al eje longitudinal del árbol de dirección. Esto tiene la ventaja de que un movimiento del medio de sujeción 
hacia la posición de fijación es posible únicamente cuando la espiga penetra en el rebajo del lado del elemento envol-
vente. En  co nsecuencia, un montaje d el módu lo de col umna de direcc ión es posible solam ente en  esta posición de 
montaje en la que la espiga penetra en el rebajo. 

Asimismo, puede estar previsto según la invención un elemento de compensación destinado a disponerse entre 
el módulo de columna de d irección y el medio de sujeción, pudiendo disponerse el el emento de compensación por en-
cima o por de bajo del medio de sujeción. Se puede conseguir así una compensación en altura del módulo de columna 
de dirección en el elemento envolvente. Según la disposición del elemento de c ompensación por encima o p or debajo 
del medio de sujeción, se p uede fijar el módulo de co lumna de dirección al el emento envolvente en una posición axial 
diferente. 

La invención concierne, además, a un e lemento envolvente para la fijación de un módulo de columna de direc-
ción según la invención, así como a una unidad de módulo de columna de dirección-elemento envolvente que compren-
de un módulo de columna de dirección según la invención. 

Otras características y detalles de la invención pueden deducirse de la descripción siguiente, en la que se des-
cribe y explica la invención con mayor pormenor ayudándose del ejemplo de realización representado en el dibujo. 

Muestran: 

La figura 1, u n módulo de columna de dirección según la invención junto con un medio de s ujeción y un ele-
mento de compensación; 

La figura 2, la vista desde abajo del módulo de mecanismo de dirección según la figura 1 con el medio de suje-
ción en la posición de introducción; 

La figura 3, un elemento envolvente en el que puede disponerse el módulo de columna de dirección según las 
figuras 1 y 2;  

La figura 4, una sección longitudinal a través del módulo de columna de dirección según las figuras 1 y 2 en la 
posición de introducción; 

La figura 5, una vista según la figura 4 en la posición de fijación;  

La figura 6, una vista desde abajo del módulo de columna de dirección en la posición de fijación;  

La figura 7, una sección a través del módulo de columna de dirección según la figura 6 a lo largo de la línea VII; 

La figura 8, una representación en sección parcial a través de una forma de ejecución de la invención que pre-
senta un el emento de pa lanca para transferir el medio de sujeción de la posición de introducción a la posición de fija-
ción, representando la figura 8 la posición de introducción;  

La figura 9, la forma de realización según la figura 8, estando dispuesta la palanca en la posición de fijación; y 

La figura 10, la  forma de real ización según las figuras 8 y 9 en una vista en perspectiva tomada oblicuamente 
desde abajo. 

El módulo de columna de d irección 10 representado en las figuras c omprende una carcasa 12 que presenta 
una escotadura central 14 que, en el estado montado del módulo de columna de dirección, sirve para recibir un árbol de 
dirección 16 representado en la figura 3. En el extremo libre del árbol de dirección 16 puede estar d ispuesto, por ejem-
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plo, el volante de un vehículo automóvil. 

El módulo de columna de dirección 10 sirv e como tal para recibir especialmente interruptores del mecanismo 
de dirección y compo nentes de interruptor mecán icos y/o eléctricos. Asimismo, en o sobre el módulo de c olumna de 
dirección pueden estar dispuestos otros c omponentes, tales como, por ejemplo, sensores de ángulo de  dirección y/o 
unidades de muelle de bobina, para transmitir señales del volante montado en forma giratoria al módulo de columna de 
dirección, que no sigue el movimiento de giro del volante. 

El módulo de columna de dirección 10 prevé un a lojamiento 18 de medio de su jeción en el que puede enchu-
farse un medio de sujeción en forma de una pieza de chapa 20 en dirección transversal al eje longitudinal de la escota-
dura central 14 o de l árbol de dirección 16. Se aprecia claramente en la figura 1 que la pieza de chapa 20 es de cons-
trucción cerrada en vista en planta. La pieza de chapa 20 prevé un total de cuatro tramos de sujeción 22 que sobresalen 
del plano de la pieza de chapa y están configurados como flexibles con elasticidad de muelle. En la pieza de chapa 20 
están previstas unas escota duras de i ntroducción 24 contiguas a los res pectivos tramos de sujec ión 22. En la carca sa 
12 están previstas unas escotaduras de introducción correspondientes 26. 

Antes del montaje del módulo de columna de dirección 10 en un elemento envolvente 28 que está representa-
do en la figura 3 y que rodea al árbol de dirección 16, se enchufa lateralmente el medio de sujeción 20 según la figura 1, 
en la dirección de la flecha 31, en el alojamiento 18 del medio de sujeción configurado a manera de hendidura. La figura 
2 muestra este estado. Las escotaduras de introducción 24 del lado de la pieza de chapa y las escotaduras de introduc-
ción 26 del lado de la carcasa se superponen aquí axialmente una a otra. En esta posición de introducción mostrada en 
la figura 2 el módulo de columna de dirección 10 puede asentarse axialmente sobre el elemento envolvente 28. 

Como se apr ecia claramente en la figura 3,  en el el emento envo lvente 28 están pr evistos un total de cuatro 
tramos de fijación 30 sobresalientes a manera de orejetas. Al asentar el módulo de columna de dirección 10 sobre el 
elemento envolvente 28, que puede estar co nfigurado, por ejemplo, como un tubo env olvente y/o que puede incluir un 
cojinete de bolas para el árbol de dirección 16, se introducen los tramos de fijación 30 en las escotaduras de introduc-
ción 24 y 26 hasta que vengan a descansar sobre el al ojamiento 18 del medio de sujeción. Esto puede apreciarse cla-
ramente en la sección de la figura 4, en donde únicamente se han representado los tramos de fijación 30 del elemento 
envolvente y no todo el elemento envolvente. 

En la posición de fijación mostrada en la figura 5 el medio de sujeción 20 está en una posición de fijación des-
plazada hacia la derecha en comparación con la figura 4. En esta posición de fijación los tramos de sujeción 22 solicitan 
los respectivos tramos de fija ción 30 asociados a el los contra la carcasa 12 o contra u n elemento de compensación 32 
previsto entre la carcasa 12 y la pieza de chapa 20. 

Como se pone de manifiesto en la figura 1, el elemento de compensación 32 está configurado en forma de U y 
puede ser también una pieza de chapa. Mediante el elemento de compensación 32 se puede conseguir una compensa-
ción en altura con respecto a la disposición axial del módulo de columna de dirección 10 en el e lemento envolvente 28. 
El elemento de compensación 32 se introduce también en la escotadura de introducción 28. Puede estar dispuesto aquí, 
como se repre senta en l as figuras, por e ncima del med io de sujeción 20 o, como no se repres enta en las figuras, p or 
debajo de este medio. 

Para desplazar el medio de sujeción 20 de la posición de introducción a la posición de fijación se ha previsto un 
medio de desplazamiento en forma de un tornillo de reglaje 34. El tornillo de reglaje 34 está dispuesto aquí de modo que 
su cabeza 36 está dispuesta en direcc ión axial en la carcasa 12 de manera que queda retenida entre dos almas 38 de 
dicha carcasa. La rosca del tornil lo de reglaje 34 engrana con un tramo roscado 40 de la pieza de chapa 20, estando 
doblado el tramo de chapa 40 en dirección perpendicular al plano de la pieza de chapa. En consecuencia, al atornillar el 
tornillo de reglaje 34 en el tramo roscado 40 se desplaza el medio de sujeción 20 transversalmente al eje longitudinal del 
árbol de dirección 16 de ta l manera que los tramos d e fij ación 30 se m antienen afianzados contra la carcasa 12 por 
medio de los tramos de sujeción 22. Se muestra una situación correspondiente en la sección de la figura 7.  

Para centrar radialmente e l módulo de co lumna de dirección 10 en el elem ento envo lvente 28, el módu lo de 
columna de dirección prevé un tramo de centrado en forma de un sector circular 42 que puede apreciarse parcialmente 
en la figura 2. En estado montado, el sector circular 42 rodea a un medio de centrado del lado del elemento envolvente 
en forma de un collarín anular periférico. Además, se han previsto para el centrado, en el lado i nterior de la carcasa 12 
mostrado en la figura 2, unos nervios de compensación 46 adyacentes al sector circular 42. 

Para garantizar un montaje unívoco del módulo de columna de dirección 10 en el elemento envolvente 28 se ha 
previsto, a demás, que l a pi eza de ch apa 2 0 pres ente u na es piga 48 s obresaliente ra dialmente hacia de ntro, la cu al 
puede apreciarse con claridad especialmente en la fi gura 1 y la figura 2. En la posición de fijación la espiga 42 penetra 
en un rebajo 50 del lado del elemento envolvente, el cual puede apreciarse con claridad especialmente en la figura 3.  

En las figuras 8 a 10 se representa una forma de realización de la invención que, en contraste con la forma de 
realización según las figuras 1 a 7, no prevé un tornillo de reglaje como medio de desplazamiento para mover el medio 
de sujeción 20, sino que prevé un e lemento de palanca 52. En las figur as 8 a 10 l os componentes correspondientes a 
las figuras 1 a 7 están provistos de símbolos de referencia correspondientes. 
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El elemento de palanca 52 prevé un asiento de cojinete 54 a través del cual dicho elemento está dispuesto de 
forma basculable en la carcasa 12. Asimismo, prevé unas levas de reglaje 56 que encajan en correderas 58 del lado del 
medio de sujeción que discurren ampliamente paralelas al eje del árbol de dirección. Las correderas 58 están formadas 
por un tramo de corredera 60 de la pieza de chapa 20 que se ha materializado por plegado de unas orejetas correspon-

5 dientes que presentan las correderas 58. 

Como se d esprende de l a sección parcial según la fig ura 8, el el emento de pa lanca 52 está desv iado en l a 
posición de introducción; debido a las levas de r eglaje que encajan en las correderas 58, la pieza de chapa 20 se en-
cuentra en la posición de introducción. Si se bascula el elemento de palanca 52 a lrededor del asiento de cojinete 54 
según la figura 5, se tiene entonces que, debido a la cooperación de las levas de reglaje 56 y las correderas 58, la pieza 

10 de chapa 20 es desplazada hasta la posic ión de fijación, tal como se r epresenta en la figura 9. D ebido a la d istancia 
relativamente pequeña del asiento de cojinete 54 a las l evas de reglaje 56 y debido al elemento de palanca 52 relativa-
mente largo en comparación con dicha distancia se puede proporcionar una fuerza re lativamente grande para mover la 
pieza de chapa 20 hasta la posición de fijación.  

El módulo de columna de dirección representado en las figuras tiene especialmente la ventaja de que, al atorni-
15 llar el tornillo de reglaje 34, el módulo de columna de dirección 10 es fijado por afianzamiento al elemento envolvente 28 

de tal manera que el módulo de columna de dirección 10 no modifica su posición prefijada en dirección radial con res-
pecto al eje longitudinal del árbol de dirección 16. Debido al afi anzamiento axial se pueden compensar, además, tole-
rancias axiales existentes. 
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REIVINDICACIONES 

1.- Módulo de columna de dirección (10) p ara disposición en el mec anismo de dir ección de u n vehículo auto-
móvil, cuyo módulo comprende una escotadura axial central (14) dispuesta en la carcasa (12) del módulo de columna de 
dirección (10) y destin ada a un elemento envolvente (28) que rodea al á rbol de dir ección (16) al menos a tramos, pre-
sentando el módulo de columna de dirección (10) un alojamiento (18) de medio de sujeción y un medio de sujeción (28) 
que puede moverse en el alojamiento (18) de dicho medio de sujeción en dirección transversal al eje del árbol de direc-
ción hasta una posic ión de introducción y una posición de fijación, s iendo posible en la  posic ión de introducción una 
introducción del elemento envolvente (28) en la escotadura central (14) y siendo afianzado el elemento de columna de 
dirección (10) en la posición de fijación contra un tramo de fijación (30) dispuesto en el elemento envolvente (28), carac-
terizado porque en  el  med io de su jeción (20) y en el  módulo de columna de d irección (10) están p revistas a l menos 
sendas escotaduras de introducción (24 y 26) que, en la posición de introducción, están superpuestas axialmente una a 
otra de modo que, al enchufar axialmente el módulo de columna de dirección (10) sobre el elemento envolvente (28), el 
al menos un tramo de fijación (30) del elemento envolvente (28) pueda penetrar en la escotadura de introducción (24 y 
26) hasta que viene a quedar colocado en un alojamiento (18) del medio de sujeción, y porque, al desplazar el medio de 
sujeción (20) en dirección transversal al eje del árbol de dirección hasta la posición de fijación, un tramo de sujeción (22) 
previsto en el medio de suj eción (20) cierra axialmente la escotadura de introducción (24) del mó dulo de columna de 
dirección (10) y, por t anto, se aplica detrás de l tramo de fijación (30) de  modo que e l tramo de sujeción (22)  so licite 
axialmente al tramo de fijación (30). 

2.- Módulo de columna de dirección (10) según la reivindicación 1, c aracterizado porque el medio de sujeción 
(20) está configurado especialmente en vis ta en planta como un componente de forma de U, es decir, abierto por un 
lado, o como un componente cerrado, es decir que presenta una escotadura central. 

3.- Módulo de columna de dirección (10) según la reivindicación 1 ó 2, ca racterizado porque el medio de suje-
ción (20) está configurado en forma de pieza de chapa. 

4.- Módulo de columna de dirección (10) según l a re ivindicación 1, 2 ó 3, caracterizado porque el tramo de 
sujeción (22) o los tramos de sujeción (22) están configurados en forma elásticamente flexible y sobresaliendo del plano 
del componente (20). 

5.- Módu lo de colum na de d irección (1 0) s egún cu alquiera de las r eivindicaciones a nteriores, c aracterizado 
porque el medio de sujeción (20) puede ser movido con ayuda de un medio de desplazamiento (34) desde la posición 
de introducción hasta la posición de fijación, y/o viceversa. 

6.- Módulo de columna de dirección (10) s egún la re ivindicación 5, car acterizado porque el medio de despla-
zamiento (34) está configurado en forma de un tornillo de reglaje. 

7.- Mód ulo d e col umna de  d irección ( 10) s egún l a re ivindicación 6, cara cterizado p orque la c abeza ( 36) del 
tornillo de reglaje (34) está dispuesta en dirección axial de manera que queda retenida en la carcasa (12) del módulo de 
columna de dirección (10), y porque el medio de sujeción (20) presenta una rosca (40) para el tornillo de reglaje (34). 

8.- Módulo de columna de dirección (10) s egún la re ivindicación 5, car acterizado porque el medio de despla-
zamiento está configurado como un elemento de palanca abatible (52) que transfiere por abatimiento el medio de suje-
ción (20) desde la posición de introducción hasta la posición de fijación. 

9.- Módu lo de colum na de d irección (1 0) s egún cu alquiera de las r eivindicaciones a nteriores, c aracterizado 
porque la carcasa (12) del módulo de columna de dirección (10) presenta un tramo de centrado (42) que se aplica a un 
medio de c entrado (44) del l ado del elemento envolvente para realizar un centrado radial del módulo de co lumna de 
dirección en la posición de fijación. 

10.- Módulo de columna de dirección (10) según la reivindicación 9, caracterizado porque el tramo de centrado 
(42) está configurado como un sector circular en la lumbrera central (14) y porque el medio de centrado está configurado 
como un collarín anular (44) que está dispuesto por el lado del elemento envolvente y rodea al árbol de dirección (16). 

11.- Módu lo de columna de dirección (10) según cualquiera de l as reiv indicaciones anteriores, caracterizado 
porque el medio de sujeción (20) presenta una espiga (48) que, en la posición de fijación, penetra en un rebajo (50) del 
lado del elemento envolvente. 

12.- Módu lo de columna de dirección (10) según cualquiera de l as reiv indicaciones anteriores, caracterizado 
porque está previsto un elemento de compensación (32) para disposición entre el módulo de columna de dirección (10) 
y el medio de sujeción (20), pudiendo disponerse el elemento de compensación (32) por encima o por debajo del medio 
de sujeción (20). 

13.- Elemento envolvente (28) para disposición paralela al eje, rodeando a un árbol de dirección (16) al menos 
a tramos, en e l mecanismo de dirección de un vehícu lo, cuyo elemento comprende tramos de fijaci ón (30) qu e están 
configurados de tal m anera que, en una posición de i ntroducción de un módu lo de co lumna de d irección (10) según 
cualquiera de las reivindicaciones anteriores, pueden ser introducidos en escotaduras de introducción axialmente super-
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puestas (24 y 26) del módulo de columna de dirección (10) y de un medio de su jeción (20) hasta que dichos tramos 
vengan a qu edar situados en un al ojamiento (18) del me dio de sujec ión, y porque d ichos tramos d e fijación, en una 
posición de fijación, pueden ser solicitados axialmente por tramos de sujeción (22) del medio de sujeción (20) desplaza-
ble transversalmente al eje del árbol de dirección. 

14.- Unidad de módulo de co lumna de dirección-elemento envolvente que comprende un elemento envolvente 
(28) según la reivindicación anterior y un módulo de columna de dirección (10) según cualquiera de las reivindicaciones 
1 a12 que puede disponerse en el elemento envolvente 
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